
DECRETO

LAJA, octubre 22 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de permiso sin goce de remuneraciones presentada por el Sr. Ricardo
Antonio Moreira Henríquez, asistente de la educación en funciones de paradocente
en el liceo A-66 "Héroes de la Concepción" -CH.
2.- Reglamento Interno del Departamento Administrativo de Educación Municipal.
3.- Contrato de Trabajo Sr. Ricardo Antonio Moreira Henríquez.
4.- Código del trabajo.
5.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones:

CONSIDERANDO:

1.- Solicitud de permiso sin goce de remuneraciones presentada por el Sr. Ricardo
Antonio Moreira Henríquez, autorización Sra. Alcaldesa.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE permiso sin goce de remuneraciones al Sr. Ricardo Antonio
Moreira Henríquez, asistente de la educación en funciones de paradocente en el
liceo A-66 "Héroes de la Concepción"-CH, desde el lunes 22 al jueves 25 de octubre
del 2012, ambas fechas inclusive.

2.- DESCUÉNTESE las remuneraciones correspondientes al periodo en que el
funcionario hará uso del permiso sin goce de remuneraciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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